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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2025-3225 Orden PRE/19/2025, de 8 de abril, por la que se convocan 
subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2025, destinadas a financiar sus 
gastos corrientes.

Corresponde a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria perteneciente a la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma en materia de 
Administración Local, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2023, de 20 de julio, 
por el que se modifica parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las Consejerías del 
Gobierno de Cantabria (publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 
54 de 20 de julio de 2023), en relación con el Decreto 64/2020 de 1 de octubre, por el que 
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior y se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del 
Gobierno y la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior (publicado en el 
Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 86 de 9 de octubre de 2020).

El artículo 44.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80 de 3 de abril de 1985), reconoce a los 
municipios el derecho a asociarse en mancomunidades para la ejecución en común de obras y 
servicios de su competencia, así como personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento 
de sus fines. Desde la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa se considera un objetivo prioritario potenciar el asociacionismo municipal, 
apoyando económicamente la creación de estructuras supramunicipales como espacios que 
permitan prestar determinados servicios con mayor eficiencia y calidad para los ciudadanos.

A ello se intenta responder mediante una línea específica de subvenciones reguladas en 
la Orden PRE/31/2016, de 8 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 155 de 11 de agosto de 2016), destinadas 
a financiar sus gastos corrientes, en la que se fija el régimen de ayudas económicas con el 
objetivo de servir al fomento y soporte de dichas entidades locales. Así, Ley de Cantabria 
2/2024, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2025 (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 
46 de 30 de diciembre de 2024), ha aprobado crédito presupuestario con el objeto de financiar 
esta asistencia económica.

A este respecto, la presente Orden viene a regular la convocatoria de ayudas económicas a 
mancomunidades para el ejercicio 2025, con la finalidad de subvencionar los gastos corrientes 
originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios 
municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local a lo largo de dicho ejercicio. Esta 
asistencia financiera tiene como fundamento el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local que establece que, la Diputación Provincial debe 
prestar asistencia, colaboración jurídica, económica y técnica a los municipios, competencia 
que asume la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria (publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 9 de 11 de enero de 1982), y en el artículo 40 de la 
citada Ley reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria 
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número 147 de 1 de agosto de 2006), ), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 276 de 18 de noviembre de 
2003), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 176 de 25 de julio de 2006), y 
en la Orden PRE/31/2016, de 8 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria destinadas a financiar sus gastos corrientes, y en uso de las atribuciones conferidas 
en esta Ley y en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 235 
de 3 de diciembre de 2018),

DISPONGO

Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen jurídico.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a 
las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, 
en el ámbito competencial de la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior 
y Casas de Cantabria, perteneciente de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y 
Simplificación Administrativa.

2. Las subvenciones tienen como finalidad la financiación de gastos corrientes considerados 
por los presupuestos aprobados por las entidades locales solicitantes, originados en el 
mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios municipales, así 
como en el desarrollo de políticas de promoción local y en el mantenimiento de la organización 
administrativa de las mancomunidades

3. La concesión de estas subvenciones se encuentra sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y da cumplimiento a lo establecido en el artículo 23.2 letras c) 
y d) de la citada Ley 10/2006, de 17 de julio.

4. La presente convocatoria se lleva a cabo al amparo de la Orden PRE/31/2016, de 8 
de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria destinadas a 
financiar sus gastos corrientes, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 155 de 11 
de agosto de 2016.

Artículo 2. Financiación, cuantía individualizada de las subvenciones y sistema de pago.

1.El importe de las ayudas convocadas se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
2025.02.12.496M.462, por un importe máximo de 309.000 euros.

2. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% de la totalidad del gasto proyectado, 
con el límite máximo de 60.000,00 €. En ningún caso se podrá conceder una subvención 
superior a la solicitada por el beneficiario, ni que supere el coste del gasto proyectado.

3. En tanto que la presente Orden fija la aportación pública como un importe cierto, queda 
por cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de la 
actividad subvencionada.

4. El pago se realizará de una sola vez, mediante el anticipo del 100% de la subvención, sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.
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Artículo 3. Gasto subvencionable.

1. Las subvenciones que se otorguen deberán destinarse a financiar gastos corrientes, 
entendiendo por estos los así considerados por los presupuestos aprobados por las 
mancomunidades solicitantes, originados en el mantenimiento de la organización administrativa, 
en la prestación de servicios municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local de 
las mancomunidades.

2. Quedan excluidos expresamente como gastos subvencionables los relativos a atenciones 
protocolarias, publicidad y propaganda, así como los derivados de viajes, manutención, dietas 
y desplazamientos.

3. El ámbito temporal de estas ayudas es el ejercicio económico de 2025, debiendo realizar 
el gasto dentro del citado año.

Artículo 4. Requisitos y obligaciones de los beneficiarios.

1. Podrán acogerse a estas ayudas las mancomunidades legalmente constituidas, integradas 
exclusivamente por municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las mancomunidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

3. Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Acreditar ante la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria que se han realizado las actuaciones o gastos que fundamentan la concesión de la 
subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos en esta convocatoria.

b) Comunicar a la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de 
Cantabria la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquiera otra administración o ente público o privado, nacional o internacional.

c) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros 
Órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección 
de datos.

d) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Si el solicitante no autoriza expresamente a que se recaben dichos datos deberá 
aportar la documentación acreditativa correspondiente.

e) Los beneficiarios deberán dar publicidad de la subvención en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno y en la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública, y a su normativa de desarrollo. Las mancomunidades beneficiarias 
deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de la actividad o del 
proyecto, incorporando en los distintos soportes utilizados el logotipo oficial del Anexo III.

f) Cumplir con el resto de obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 5. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, se formalizarán en el modelo oficial que se incluye en el Anexo I de esta 
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Orden. El modelo de solicitud, y el resto de modelos complementarios, se encontrarán 
disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención 
a la Ciudadanía, ayudas y subvenciones (http://www.cantabria.es), así como en la página 
Web de la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria  
(http://administracionlocal.cantabria.es)

2. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se 
presentarán telemáticamente, a través del Registro Electrónico General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos establecidos por el Decreto 60/2018, 
de 12 de julio, por el que se regula el régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en el uso de medios electrónicos en su actividad administrativa y sus 
relaciones con los ciudadanos, en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/

3. El plazo de presentación de solicitudes y documentación correspondiente será de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria 
del extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

4. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación:

a) Instancia debidamente cumplimentada, fechada y firmada (Anexo I).

b) Certificación expedida por el Secretario/Secretario-Interventor de la mancomunidad 
comprensiva de la resolución adoptada por el órgano local competente por la que se dispone 
solicitar la subvención regulada en la presente Orden, previo cumplimiento de los trámites 
reglamentarios oportunos.

c) Certificación expedida por el Secretario/Secretario-Interventor de la mancomunidad 
del desglose, a nivel de capítulo, del presupuesto de gastos corrientes de la mancomunidad 
aprobado definitivamente para el ejercicio 2025 o el prorrogado, en su caso

d) Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad, en el que se enumeren los 
servicios que presta dicha entidad local en el ejercicio 2025.

e) Certificados expedidos por los organismos competentes que acrediten que la entidad 
local se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, salvo que el solicitante autorice expresamente a que 
se recaben dichos datos.

5. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Administración Local, Acción Exterior 
y Casas de Cantabria comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos y, si alguna 
presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad solicitante para que 
complete o subsane la documentación en el plazo de diez días hábiles, con indicación de que 
si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución expresa en los 
términos establecidos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Criterios objetivos de valoración.

Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía disponible en el 
correspondiente crédito presupuestario, se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos 
de valoración:

a) El número de servicios que presta la mancomunidad, conforme al certificado que emita 
el Secretario de la mancomunidad para cada convocatoria en curso, se valorará según los 
intervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 35 puntos):

— De 1 a 2 servicios: 15 puntos.
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— De 3 a 6 servicios: 25 puntos.

— Más de 6 servicios: 35 puntos.

b) El número de municipios que componen la mancomunidad, se valorará según los 
intervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 20 puntos):

— De 2 a 5 municipios: 5 puntos.

— De 6 a 13 municipios: 15 puntos.

— Más de 13 municipios: 20 puntos.

c) La población total del número de municipios que componen la mancomunidad, se valorará 
según los intervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 20 puntos):

— Hasta 5.000 habitantes: 5 puntos.

— De 5.001 a 10.000 habitantes: 10 puntos.

— De 10.001 a 20.000 habitantes: 15 puntos.

— Más de 20.000 habitantes: 20 puntos.

d) Presupuesto de gasto corriente de la mancomunidad, tomando como base el presupuesto 
aprobado definitivamente o prorrogado para el ejercicio 2025, se valorará según los intervalos 
de ponderación que a continuación se detallan (máximo 25 puntos):

— De 0 a 300.000 euros: 5 puntos.

— De 300.001 a 600.000 euros: 10 puntos.

— De 600.001 a 1.000.000 euros: 15 puntos.

— Más de 1.000.000 euros: 25 puntos.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de subvención.

1.Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento la Dirección General 
de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria que estará asistido por un comité 
de valoración, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y el artículo 7 de la Orden PRE/31/2016, de 8 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a mancomunidades 
de municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas a financiar sus gastos 
corrientes.

2.El Comité de Valoración estará presidido por la Directora General de Administración Local, 
Acción Exterior y Casas de Cantabria, o persona en quien delegue, y formarán parte del mismo 
como vocales, el Jefe de Servicio de Planificación de Actuaciones de Desarrollo Local, y la 
Técnico Superior del Servicio de Cooperación con Entidades Locales. Actuará como secretaria, 
con voz, pero sin voto, la Jefa de Negociado de Apoyo y Gestión Administrativa del Servicio de 
Planificación de Actuaciones de Desarrollo Local.

3. La competencia para resolver corresponde a la Consejera de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa, dentro de los límites legales establecidos, de 
conformidad con el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los 
beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. En 
este caso, la cuantía de la subvención resultante se hallará, dividiendo la cuantía del crédito 
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autorizado entre el número de puntos obtenidos por todas las solicitudes presentadas, lo que 
dará el valor del punto, que habrá de multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida 
por cada solicitud. Este proceso puede generar restos sin repartir, por lo que el criterio se 
reiterará tantas veces sea necesario hasta agotar la partida presupuestaria.

Artículo 8. Resolución y régimen de recursos.

1. El plazo máximo de resolver y notificar el procedimiento no podrá exceder de seis meses, 
a contar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención.

2. La Resolución pone fin a la vía administrativa. Contra las resoluciones de la persona 
titular de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, 
podrá recurrirse potestativamente en reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, o ser impugnada directamente ante el órgano 
jurisdiccional contencioso‒administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación.

3. Una vez terminado el procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las bases reguladoras de la subvención, 
convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la 
subvención, resoluciones de concesión, identificación de las personas beneficiarias, importe 
de la subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones 
impuestas, y se publicarán en el BOC las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario de imputación, el beneficiario, la cantidad concedida y la 
finalidad de la subvención.

Artículo 9. Notificaciones.

La propuesta de resolución provisional y la resolución definitiva del procedimiento se 
notificará a las entidades solicitantes mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 10. Reformulación.

De conformidad con el artículo 7.2 de las Bases Reguladoras, cuando el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se pondrá de manifiesto a la entidad solicitante la posibilidad de reformular 
la solicitud, dentro del indicado plazo de diez días hábiles, para ajustar los compromisos y 
condiciones de la subvención otorgable, y ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11. Justificación.

1. El beneficiario está obligado a presentar la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención. La justificación de la subvención se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, debiendo justificar el coste 
de la actividad subvencionada, que en todo caso debe alcanzar la cuantía de la subvención 
concedida.

2. El plazo de presentación de la documentación justificativa finalizará el 31 de marzo del 
2026, y se habrá de acompañar la siguiente documentación:
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a) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad 
en el que se haga constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la 
finalidad de la subvención, acompañada de una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas.

b) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad que 
contendrá la relación clasificada de los gastos de las actividades realizadas, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago (Anexo II).

c) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad de 
otras ayudas que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de su importe 
y su procedencia.

d) Certificado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad 
con la Liquidación del presupuesto de gastos de la mancomunidad, correspondiente al ejercicio 
económico subvencionado, desglosado a nivel de capítulo.

e) Acreditación del cumplimiento de la obligación de publicidad de la subvención.

f) Carta de pago del ingreso recibido.

g) Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

3. La Dirección General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria podrá 
requerir al beneficiario cualquier otra documentación justificativa que estime oportuna.

4. Los plazos previstos para la justificación de la subvención podrán ser prorrogados previa 
petición expresa del beneficiario de la subvención, suficientemente motivada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en el capítulo II de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones 
previstas en el artículo 38 de la citada Ley 10/2006, de 17 de julio.

Artículo 12. Reintegro y graduación de incumplimientos

1. Procederá la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento de pago de 
la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se 
acuerde la procedencia del reintegro en los casos previstos en el artículo 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. El órgano competente para el inicio del expediente de reintegro será la Directora General 
de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria correspondiendo su resolución 
al órgano concedente de la subvención, previa audiencia al interesado.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el 
grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de 
proporcionalidad. Se considerarán incumplidos los objetivos de la ayuda cuando no se hubiera 
realizado al menos el 60% de los gastos corrientes subvencionados, en cuyo caso se procederá 
a la revocación total de la ayuda concedida y el reintegro de las cantidades percibidas.

4. No procederá la apertura de un procedimiento de revocación y de reintegro en aquellos 
supuestos en los que alguna factura/certificación u otros documentos justificativos del gasto 
se haya emitido dentro del ámbito temporal subvencionable, pero su pago efectivo se realice 
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antes del 31 de enero de 2026, siempre y cuando dicho retraso se deba a causas ajenas a la 
voluntad del beneficiario y así se acredite.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Inicio de efectos

La presente Orden comenzará a producir efectos el día siguiente de la publicación del 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 8 de abril de 2025.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

Mª Isabel Urrutia de los Mozos.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN MANCOMUNIDADES 2025 

 
1. DATOS DE LA MANCOMUNIDAD: 

 
DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO :  
TFNO:   N.I.F.:   

MUNICIPIOS QUE LA COMPONEN: 
 
 
 

 
2. SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: 

 
IMPORTE DEL PRESUPUESTO DEL GASTO CORRIENTE:  
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (Límite 60.000 euros):  

 
3. AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS: 

 
La persona abajo firmante autoriza a que la Dirección General de Administración Local, Acción 
Exterior y Casas de Cantabria solicite de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería de la Seguridad Social los datos 
relativos al cumplimiento de sus obligaciones para acreditar los requisitos establecidos para obtener, 
percibir y mantener la subvención convocada mediante la presente Orden. 
 

4. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 
 

 Instancia fechada y firmada. 

 
Certificación expedida por el Secretario de la mancomunidad comprensiva de la resolución 
adoptada por el órgano competente, por la que se dispone solicitar la subvención regulada en la 
presente Orden. 

 Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad, en el que se enumeren los servicios que 
presta dicha entidad local en el ejercicio 2025. 

 
Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad del desglose, a nivel de capítulo del 
presupuesto de gastos corrientes de la mancomunidad, aprobado definitivamente para el año 2025 
o el prorrogado, en su caso 

 
Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de 
los pagos a la Seguridad Social. (Optativo) 

 
 

En                                                    a                                                 de 2025 
 

EL/LA PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD 
 
 
 

 Fdo.:   
 
Sra. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
 
 

 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 12293

MARTES, 15 DE ABRIL DE 2025 - BOC NÚM. 73

10/11

C
V

E-
20

25
-3

22
5

ANEXO II 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
D. 

……………………………………………………………………………………………………………… 

SECRETARIO/SECRETARIO-INTERVENTOR DE 

……………………………………………………………………………………………………………… 

 

CERTIFICA 
 

 Que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos corrientes 

originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios 

municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local llevados a cabo por esta 

Mancomunidad, subvencionadas por la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y 

Simplificación Administrativa al amparo de la Orden………………………………………y que se 

han realizado con cargo al presupuesto de dicha entidad local. 

 
CONCEPTO DEL 

GASTO 
Nº 

FACTURA 
FECHA 

FACTURA 
PROVEEDOR  

CIF(NIF) IMPORTE FECHA 
PAGO 

      

      

      

      

      

Suma Total:   

 
 Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Presidencia, Justicia, 

Seguridad y Simplificación Administrativa expido la presente, en …………………………  ……. de 

……………………  

 
VºBº 
Presidente      El Secretario/El Secretario-Interventor 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(CÓDIGO DIR3 O00006461 – A 06029681) 
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ANEXO III 
 

LOGOTIPO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, ACCIÓN 
EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA A INCORPORAR EN LOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN 
 
 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección General de Administración Local, Acción Exterior 
 y Casas de Cantabria 

 
 

 

 
2025/3225


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-3197	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de Servicios Educativos, Sociales y Culturales: Escuela de Música. Expediente 2024/8030.
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-3195	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora del Uso de Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos. Expediente 2024/1624.
	CVE-2025-3196	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora del Estacionamiento Limitado en las Vías y Espacios Públicos de Suances. Expediente 2023/1769.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-3208	Resolución de prórroga de delegación de competencias en la Junta Arbitral de Consumo.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-3248	Resolución Rectoral (R.R. 0417/25), por la que se hace público el nombramiento de PTGAS funcionario de carrera, de la Escala Técnica, Especialidad Obras e Instalaciones, Subgrupo A1, por el sistema de promoción interna.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-3189	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-3216	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 67, de 7 abril de 2025, de Resolución de nombramiento de funcionario interino en plaza de categoría Administrativo, puesto adscrito a Secretaría-Urbanismo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-3198	Relación provisional de aspirantes admitidos, excluidos y exentos para la realización del tercer ejercicio eliminatorio de idiomas, en relación con las pruebas para la habilitación como Guías Turísticos de Cantabria, convocadas por Resolució

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-3158	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/22/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-3244	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, por el turno de promoción interna, designación del Tribunal calificador y fecha del primer ejercicio.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2025-3220	Bases reguladoras de la convocatoria para la selección de un trabajador como Gerente, para el desarrollo del Programa de carácter temporal, Plan de Sostenibilidad Turística de Valderredible, dentro del Marco del Plan de Recuperación, Transfo

	Instituto Municipal de Deportes de Santander
	CVE-2025-3183	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de Oficial 2ª de Mantenimiento, personal laboral temporal, mediante el sistema de oposición.
	CVE-2025-3186	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo de Conserje, personal laboral temporal.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2025-3311	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 71, de 11 de abril de 2025, de Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la contratación de personal fijo, jornada 


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-3223	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a Resoluciones del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo General Auxiliar de 

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-3161	Resolución de 7 de abril de 2025, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de abril de 2025, por el que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes



	3. Contratación Administrativa
	Concejo Abierto de Borleña
	CVE-2025-3191	Anuncio de subasta para enajenación de aprovechamientos forestales.


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Anievas
	CVE-2025-3265	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025. Expediente 1458680W.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-3245	Exposición pública de la cuenta general de 2024. Expediente 360/2025.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2025-3247	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Bárcena de Cudón
	CVE-2025-3171	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-3172	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Cudón
	CVE-2025-3174	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-3177	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Gornazo
	CVE-2025-3173	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Miengo
	CVE-2025-3166	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-3167	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Mogro
	CVE-2025-3168	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-3169	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Padiérniga
	CVE-2025-3229	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-3230	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-3234	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-3237	Exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas de diversos Ayuntamientos de Cantabria del ejercicio 2025, elaborada por la Administración Tributaria Estatal.

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-3213	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de marzo de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-3211	Aprobación y exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto de Actividades Económicas de 2025.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-3233	Exposición pública de la matrícula del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2025. Expediente 2025/1417.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-3239	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-3240	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-3159	Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2025.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-3190	Aprobación, exposición pública del padrón municipal de la Tasa de Basura primer trimestre 2025 y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 244/2025.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-3199	Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas para el 2025. Expediente 1684/2025.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2025-3194	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por los Servicios de Alcantarillado, Recogida de Basuras, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-3249	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por la Prestación de Servicio de Asistencia a Domicilio del mes de marzo 2025 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 132/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-3193	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 779/2025.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-3231	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización de Locales de Titularidad Municipal Expediente 436/2025.
	CVE-2025-3235	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios y Utilización de Instalaciones Deportivas  Expediente 435/2025 .
	CVE-2025-3236	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios en el Gimnasio y Sala Fitness del pabellón polideportivo municipal. Expediente 351/2025.
	CVE-2025-3238	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la Prestación del Servicio de Campamento Urbano. Expediente 459/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-3224	Orden PRE/18/2025, de 8 de abril, por la que se convocan subvenciones a las Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, destinadas a financiar sus gastos corrientes.
	CVE-2025-3225	Orden PRE/19/2025, de 8 de abril, por la que se convocan subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, destinadas a financiar sus gastos corrientes.
	CVE-2025-3226	Extracto de la Orden PRE/18/2025, de 8 de abril, por la que se convocan subvenciones a las Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, destinadas a financiar sus gastos corrientes.
	CVE-2025-3227	Extracto de la Orden PRE/19/2025, de 8 de abril, por la que se convocan subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, destinadas a financiar sus gastos corrientes.

	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-3209	Orden IND/22/2025, de 8 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo.
	CVE-2025-3242	Extracto de la Orden IND/22/2025, de 8 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones de un programa específico para promover el mantenimiento del empleo autónomo.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-3204	Resolución del Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado, por la que se hace pública la concesión a la convocatoria complementaria para cubrir proyecto desierto en la adjudicación de ayudas para contratos predoctorales de la co

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-3165	Extracto de las bases del V Concurso Literario Centro Cultural Ramón Pelayo de Relato Corto.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-3188	Extracto de la convocatoria para la concesión de ayudas asistenciales para transporte a universitarios  y estudiantes de formación profesional  para el curso escolar 2024-2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2905	Declaración Ambiental Estratégica del Plan Parcial del Sector 59, en el término municipal de Santa Cruz de Bezana.
	CVE-2025-3162	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Agüero-Orejo-Setién Peñiro, municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 315736.
	CVE-2025-3163	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reconstrucción, reforma y ampliación de edificación y cambio de uso para vivienda unifamiliar aislada en Villanueva, municipio de Villaescusa. Expediente 315544.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-3219	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada, sita en barrio Vernejo, 46.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-3176	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en el barrio Sámano, 200-C. Expediente URB/917/2005.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-3202	Aprobación inicial y exposición pública de los criterios interpretativos del Plan General de Ordenación Urbana número 7, referidos a la dotación plazas de aparcamiento. Expediente 804/2025.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-3228	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en el barrio Menocal. Expediente 774/2025.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2025-3149	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle La Fontana, 2A-1, Ongayo. Expediente 2021/835.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2025-3110	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar reformada en barrio de Argüedes, 25, de Lamadrid. Expediente 196/2024.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-3181	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 3 de abril de 2025, relativo a la cesión de titularidad de carretera de acceso de La Hermida a Bejes.
	CVE-2025-3221	Resolución de 9 de abril de 2025 por la que se establece la fecha y lugar de celebración del examen para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados 

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-3232	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la elaboración del anteproyecto de Ley de Accesibilidad Universal de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-3201	Notificación de trámite de audiencia a interesados en el expediente de delimitación del entorno de protección del Bien de Interés Cultural Palacio y Torre de los Bustamante, sito en Quijas, término municipal de Reocín.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-3215	Resolución de 8 de abril de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden que regula el Programa ESPADE (Especial Atención al Deporte) en la Comunidad Autónoma de Cantabria y que modif
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